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Asunto: Orden del Día Propuesto de 
la sesión AYT/PLE/24/2009  

 

CONVOCATORIA 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
Por la presente SE CONVOCA Sesión ORDINARIA de Ayuntamiento PLENO, que se 
celebrará el próximo día 12 de noviembre de 2009, a las 10:00  horas, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria cuarenta y ocho horas después, en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial, y con arreglo a la presente relación de asuntos incluidos en el Orden 
del Día. 
 
CÚRSESE  a los Sres. Miembros que figuran en el anexo de esta convocatoria 
 
En la Villa de Adeje, a 09 de noviembre de 2009 

 
EL ALCALDE PRESIDENTE  

 
 

Fdo.: José Miguel Rodríguez Fraga  
 

 
ORDEN DEL DIA 

 
  
UNO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CORRESPONDIENTE 08/10/2009.. 
 
DOS.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 42 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE /2009 
 
 
 

CONVOCATORIA SESIÓN  ORDINARIA   DE  AYUNTAMIENTO  PLENO 
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AREA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y  HACIENDA MUNICIPAL. 

 
 
TRES.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 9/2009, CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 
 
CUATRO.- CONTRATO DE CONCESIÓN DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN 
LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL CENTRO DEPORTIVO EL GALEÓN : 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA. 
 
CINCO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS DEL SUR 
DE LA ISLA Y COMISIONES OBRERAS  ( CC.OO. ) PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA 
PLATAFORMA COMARCAL PARA LA AMPLIACIÓN DEL PACTO SOCIAL POR LA 
ECONOMÍA Y EL EMPLEO DEL SUR DE TENERIFE : RATIFICACIÓN 
 
SEIS.- ESTABLECIMIENTO DEL PRECIO PÚBLICO POR LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR  LA  AGENCIA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ADEJE. 
 
SIETE.- EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO DE CREDITOS Nº 5/09. 
 
OCHO.- AUTORIZACIÓN DE OPERACIÓN DE CREDITOS A VIVIENDAS DE ADEJE 
S.A. 
 
NUEVE.- CONVENIO ENTRE LA ONG SALUD HOLÍSTICA Y EL AYUNTAMIENTO 
DE LA HISTÓRICA VILLA DE ADEJE PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EL 
BIENESTAR PERSONAL Y SOCIAL. 
 
DIEZ.- MOCIÓN DEL GRUPO MIXTO-P.P., RELATIVA A LA REFORMA DEL 
GOBIERNO LOCAL Y SU FINANCIACIÓN. 
 
ONCE.- MOCIÓN DEL GRUPO MIXTO-P.P., RELATIVA A LA SUBIDA DE 
IMPUESTOS PREVISTA POR EL GOBIERNO EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES 
DEL ESTADO PARA 2010. 
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AREA DE ATENCION A LOS BARRIOS,SERVICIOS MUNICIPALES Y  

POLITICA DE VIVIENDAS. 
 

DOCE.- CESIÓN DE VEHÍCULO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS AL 
AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ 
 
 

AREA DE GESTIÓN, PLANIFICACIÓN , DESARROLLO  
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE. 

 
 
TRECE.- MODIFICACIÓN  PUNTUAL NÚMERO UNO DEL PLAN GENERAL DE 
ADEJE -DOCUMENTO DE ADAPTACIÓN BÁSICA 2008 : APROBACIÓN INICIAL. 
 
 

AREA DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO-ARTÍSTICO. 

 
 
CATORCE.- COMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ACTIVIDADES E 
INSTALACIONES CULTURALES Y OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE. 
 
 

AREA DE PRESIDENCIA. 
 

QUINCE.- COMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ACTIVIDADES E 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE 
 
DIECISÉIS.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMINTO 
DE LA HISTÓRICA VILLA DE ADEJE Y EL CLUB DE BALONCESTO DE LA VILLA DE 
ADEJE. 
 
DIECISIETE.- OTROS ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA 
 
DIECIOCHO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
  
  

 


